
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 19 días del mes de junio de 
2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTOS: 

El Acuerdo Regional N°177-2018-GRJ/CR de 08 de junio de 2018. 

	

11 	CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 191° y 199° de la Constitución Política del Perú, concordante con el literal k) del 
artículo 15° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales prescriben que, el Consejo 

	

-11,111- 	Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto de interés público 
At  Regional tiene la atribución de fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del Gobierno 

.7 ¿II regional; 

I< 51 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 141-2012-GRJ/CR de 14 de agosto de 2012 se aprueba 
Declarar de interés y necesidad pública regional la atención prioritaria especializada a personas 
afectadas por la contaminación ambiental, en la provincia de Yauli y otras afectadas, de la Región 
Junín; se encarga al Ejecutivo Regional a través de la Dirección Regional de Salud con la participación 
de la sociedad civil interesada, la formulación, implementación y ejecución de un programa de atención 
especializada a personas afectadas por la Contaminación Ambiental por plomo, arsénico, cadmio y 
otros elementos y sustancias toxicas que vulneran la salud individual de los residentes de la provincia 
de Yauli — La Oroya y las otras provincias de la región. El programa de segundo nivel de atención de 
la salud, ofrecerá atención especializada con capacidades técnicas, equipos y profesionales 
necesarios, comprendiendo lineamientos de prevención, educación, diagnóstico, tratamiento, manejo 
y rehabilitación; se crea el registro regional de desplazados y afectados por las actividades económicas 
intensivas a fin de determinar el número de personas, territorio y otros, afectados por la contaminación 
ambiental, a fin de que las autoridades locales, regionales y las empresas responsables del daño, 
establezcan mecanismos de atención directa e inmediata; y, se encarga al Ejecutivo Regional 
establecer coordinaciones y convenios con personas naturales, jurídicas, empresas públicas y 
privadas, y otras organizaciones que considere conveniente para el cumplimiento del programa; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 292-2015-GRJ/CR de 01 de setiembre de 2015 se aprobó 
recomendar al Ejecutivo Regional la implementación y ejecución de un "Programa de Atención 
Especializada a Personas Afectadas por la Contaminación Ambiental por Plomo, Arsénico, Cadmio y 
otros Elementos y Sustancias Toxicas que vulneran la salud individual de los residentes de la provincia 
de Yaulí — La Provincia de Yaulí-La Oroya y las otras provincias de la Región"; 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 172-2018-GRJ/CR de 16 de mayo de 2018 se aprobó programar 
el pronunciamiento del Consejo Regional sobre el Oficio N° 377-2018-GRJ/GGR del Gerente General 
Regional en relación a las acciones que se tomaron en cumplimiento a la Ordenanza Regional N° 141- 
2012-GRJ/CR, para la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de 05 de junio de 2018; 
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Que, mediante Acuerdo Regional N° 177-2018-GRJ/CR de 08 de junio de 2018 se aprobó citar al 
Gerente General Regional- Ing. Víctor Dueñas Capcha, al Director Regional de Salud- Dr. Henry 
Aguado Taquiri, al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto- C.P.C. Ciro Camarena Hilario y 
la Sub Gerente de Acondicionamiento Territorial- Ing. Eveli Vivanco Porras y al Sub Gerente de 
Desarrollo Social e Igualdad de Oportunidades- Lic. José Mediana Morales para que informen sobre 
la implementación de la Ordenanza Regional N° 141-2012-GRJ/CR de 14 de agosto de 2012, en la 
Sesión de Consejo del 19 de junio del presente año; 

Que, con Reporte N°182-2018-GRJ-CR/SE de fecha 14 de junio se citó a la Sub Gerencia de 
Acondicionamiento Territorial - Ing. Evely Lucy Vivanco menciona, que remitió el reporte N°045-2018-

i u. GRJ/GRPPAT/SGAT de fecha 15 de junio 2018 dando respuesta a lo solicitado por el Consejo 
Regional y que la gerencia de Sub Gerencia de Acondicionamiento Territorial de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Gobiernos Regionales y la Ley de demarcación Territorial, no tienen 

	

O 	competencia en temas de contaminación Ambiental; y mediante Reporte N°181-2018-GRJ-CR/SE de co  
fecha 14 de junio se citó al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

7.1 Territorial — CPC Helenio Ciro Camarena Hilario quien menciona, que a raíz de esta Ordenanza L\  (.> 1 Regional N° 141-2012-GRJ/CR de 14 de agosto de 2012, la Unidad Ejecutora Salud de Jauja solicita 
u 	una demanda adicional al pliego mediante el Programa Presupuestal N°018 — de Enfermedades No 

Trasmisibles en el producto tamizaje y tratamiento de pacientes afectados por Metales Pesados asigno 
c 	ja 	un recurso por el monto de S/. 97 923 nuevos soles que al 2015 llegando a un tope de bienes y 

servicios de S/.194 216 nuevos soles tanto en gasto corriente como en personal nombrado, indica que 
hasta el año 2018 se ha incrementado a S/.352 000 nuevos soles el dinero destinado para atender a 
las personas beneficiarias de este programa; 
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Que, con Reporte N°180-2018-GRJ-CR/SE de fecha 14 de junio se citó al Gerente General Regional 
— Víctor Raúl Dueñas Capcha menciona, que coordinara con las Gerencias encargadas para que este 
presupuesto sea implementado para el año que viene y que la Dirección Regional de Salud solicité 
otra vez el pedido y que se elaborara el expediente y se habilite los S/.50 000 soles. 

Que, el Pleno del Consejo Regional luego de escuchar las exposiciones de los funcionarios antes 
mencionados y luego del debate correspondiente concluye que deben de trasladar a la Oficina 
Regional de Control Interno del Gobierno Regional Junín (ORCI), el Acuerdo Regional N°177-2018- 
GRJ/CR de 08 de junio de 2018 y todos sus actuados para la respectiva investigación de que 
funcionarios omitieron sus funciones ya que nose implemento la Ordenanza Regional N° 141-2012- 
GRJ/CR de 14 de agosto de 2012 sobre el "Programa de Atención Especializada a Personas 
Afectadas por la Contaminación Ambiental por Plomo, Arsénico, Cadmio y otros Elementos y 
Sustancias Toxicas que vulneran la salud individual de los residentes de la provincia de Yaulí — La 

A 

Que, con Oficio N°435-2018-GRJ-CR/SE de fecha 14 de junio se citó al Director de Regional de Salud 
Junín — Dr. Henry Aguado Taquire menciona, en el Programa Presupuestal N°018 — de Enfermedades 
No Trasmisibles se ven otros enfermedades y también el de Personas beneficiarias del programa y el 
presupuesto siempre fue escaso para cubrir estas enfermedades, el Comité Multisectorial solicito que 
se implemente un proyecto donde solo se encuentren las personas afectadas por Minerales Pesados 
con un propio presupuesto y hasta el momento no hay un presupuestó exclusivo para el proyecto; 
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Provincia de Yaulí-La Oroya y las otras provincias de la Región", contando con presupuesto asignado 
por la Región. 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del 
Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORIA de sus miembros. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO UNICO. — REMÍTASE el Acuerdo Regional N°177-2018-GRJ/CR, y todos sus actuados a 
la Oficina Regional de Control Interno del Gobierno Regional Junín (ORCI), por haber cometido los 
funcionarios el presunto delito de omisión de Funciones en la Implementación de la Ordenanza 
Regional N° 141-2012-GRJ/CR de 14 de agosto de 2012. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 20 días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

